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APROBACIÓN LISTAS DEFINITIVAS PARA LA SELECCIÓN DE UN DIRECTOR DE
ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE (CONCILIA-EXTREMADURA) PARA EL
CAMPAMENTO  MUNICIPAL  DE  VERANO  DE  2  A  14  AÑOS  Y  ACTIVIDADES
ACUÁTICAS “LOS VERANOS DE LA VILLA DE ALCONCHEL”,  EN RÉGIMEN DE
CONTRATACIÓN  LABORAL  TEMPORAL,    NOMBRAMIENTO  DE  TRIBUNAL  DE  
VALORACIÓN Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE PRUEBAS.

Habiéndose  convocado  por  este  Ayuntamiento  el  puesto  que  detallo  a  continuación,  en
régimen laboral, con fecha de 13 de mayo de 2026:

- 1 Director de ocio y tiempo libre (actividades de campamento), del 22 de junio de 2026 hasta el
07 de septiembre de 2026, a jornada completa,  en horario de mañana, tarde y noche,  de lunes a
domingo,  con  cargo  al  Programa  de  Colaboración  Económica  Municipal  de  Conciliación  y
Corresponsabilidad para 2026, "CONCILIA-EXTREMADURA" de la Junta de Extremadura.

Publicadas las bases reguladoras de las mismas en el Tablón de anuncios de la localidad así
como en la sede electrónica, web del Ayuntamiento de Alconchel y en la app municipal, con fecha
de 13 de mayo de 2026.

Al  amparo  de  la  Resolución  de  20  de  marzo  de  2026,  de  la  Secretaría  General  de  la
Consejería de Presidencia,  Interior  y Diálogo Social,  por la  que se ordena la  publicación en el
Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 17 de marzo de 2026, del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal de
Conciliación y Corresponsabilidad para 2026, "Concilia-Extremadura". (DOE nº60 del viernes 27
de marzo de 2026).

Vista la finalización del plazo para presentar solicitudes el pasado día 22 de mayo de 2026.

Visto que con fecha de 25 de mayo de 2026, se hacen públicas las listas provisionales de los
aspirantes  admitid@s y  excluid@s,  otorgándose  un  plazo  de  10  días  hábiles,  para  reclamar  o
subsanar deficiencias.

Finalizado el plazo mencionado anteriormente.

Considerando lo dispuesto en la claúsula cuarta de las bases o criterios de la convocatoria,
por medio del presente HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar las listas definitivas de admitidos y excluidos, en los términos que transcribo
a continuación por orden de registro de entrada, de UN@ DIRECTOR@ DE OCIO Y TIEMPO
LIBRE:
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ADMITIDOS:

1. Fernando Salgado Jaén. DNI N.º 80.067.XXX.

2. Esther Delgado Sayago. DNI N.º 80.101.XXX

EXCLUIDO/AS.

Ninguno.

SEGUNDO: Nombrar al Tribunal de Valoración que detallo a continuación:

Presidente: 

Titular: 

RAQUEL TORRES GARCÍA-MORENO.

Suplente:

FRANCISCO JAVIER DÍAZ MANCHADO. 

Vocales: 

Titulares:

FRANCISCO CARRIZO TEJADA.

MANUEL SERRANO RIPADO .

IVÁN ÁLVAREZ CORDERO.

Suplentes:

BELÉN MOLINA GARCÍA.

DAVID BORRERO BORRERO.

MARÍA JOSÉ CIRCUNJANO DÍEZ.
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Secretario: 

Titular:

GINÉS ROBLES CAYERO.

Suplente:

JOSE LUIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ.

TERCERO: La prueba teórica de director de ocio y tiempo libre se llevará a cabo el próximo 12
de junio de 2026 (VIERNES), en los términos que establece la base 6ª, en el Salón de Plenos del
Ayuntamiento de Alconchel, sito en Plaza de Españal, dando comienzo a las 09.00 horas.

Todos los aspirantes deberán venir provistos de DNI.

CUARTO.- Dése cuentas al Pleno en la siguiente sesión que se celebre.

En Alconchel a 09 de junio de 2026.

                                                                        
 EL ALCALDE-PRESIDENTE

 Fdo. Óscar Díaz Hernández.                                        

(Firmado electrónicamente en los términos establecidos en la Disposición Final Segunda de la
Ley 39/2015 de 01 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.)
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